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Introducción

En las últimas décadas el envejecimiento poblacional ha incrementado considerablemente. 
En los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD, por 
su siglas en inglés Organisation for Economic Co-operation and Development) casi se duplicó 
el porcentaje de población mayor de 65 años entre 1960 y 2019, con un aumento de más del 
17% [1]. De acuerdo con los últimos datos publicados por la OECD, en los 38 países miembros 
de la Organización, las personas de 65 años y más superaban los 232 millones en 2019, de los 
cuales 62 millones tenían al menos 80 años [1].

Este incremento refleja que la población de adultos mayores1 representa una proporción 
cada vez mayor, lo cual está directamente ligado con la disminución de las tasas de 
natalidad y el aumento de la esperanza de vida [1,2]. En el caso de España, en 2022 el índice 
de envejecimiento poblacional alcanzó su máximo histórico con un porcentaje de 133,46%, 
lo que equivalen a 133 mayores de 65 años por cada 100 menores de 16 [3]. A su vez, la tasa 
de dependencia de personas de 65 años o más, con un valor de 30,96% en 2022, continúa 
creciendo [3]. En el caso particular de la Comunidad Foral de Navarra, la proporción y la 
tasa de dependencia y el índice de envejecimiento de personas mayores de 65 años han 
alcanzado sus máximos históricos para el año 2022, con valores de 20,50, 32,28 y 128,07% 
respectivamente [3].

El crecimiento de la población de personas mayores, junto con el aumento de las tasas 
de discapacidad y dependencia, ha generado un incremento en la demanda de atención 
institucional a largo plazo (denominada como “Long-Term Institutional Care” en la bibliografía 
internacional) en la mayoría de los países de la OECD [4]. En nuestro contexto, la atención 
institucional a largo plazo para las personas mayores es ofrecida por centros que reciben 
diferentes denominaciones como centros socio-sanitarios, residencias de ancianos o centros 
de larga estancia. En este informe se utilizará el término centros residenciales para personas 
mayores, que el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) define como aquellos 
establecimientos que prestan una atención residencial, con un enfoque biopsicosocial, que 
incluye servicios continuados para la asistencia personal y la atención sanitaria [5].

1 En este informe los términos adultos mayores o personas mayores serán utilizados para referirse a 
personas adultas de 65 años o más.  
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El personal en los centros residenciales es el encargado de ofrecer tanto servicios de 
carácter básico, como alojamiento, manutención o asistencia en las actividades básicas de la 
vida diaria; como servicios especializados de atención sanitaria y social, que incluyen atención 
médica, de enfermería, psicológica y social, así como, terapia ocupacional y rehabilitación 
funcional [5]. Para ello, las plantillas de estos centros se organizan en personal de atención 
indirecta, que incluye al personal de servicios generales, y personal de atención directa, 
integrado por equipos interdisciplinares que realizan labores asistenciales y prestan cuidados 
directos a los residentes [6]. Los profesionales incluidos en estos equipos son enfermeras, 
fisioterapeutas, médicos, psicólogos, terapeutas ocupacionales, trabajadores sociales y 
personal técnico auxiliar como auxiliares de clínica, auxiliares de geriatría/gerocultores o 
similares [6,7].

Frente al incremento de la demanda de la atención institucional a largo plazo en los 
centros residenciales, los sistemas sanitarios se enfrentan a una carestía de profesionales 
cualificados en estos centros, siendo significativa su escasez de enfermeras. Esto se traduce 
en plantillas con una dotación insuficiente de enfermeras para prestar una atención que 
cumpla con los estándares de calidad relacionados con la seguridad y bienestar del paciente 
y la atención centrada en el paciente [1,4,8].

Las enfermeras2 juegan un papel clave en los equipos interdisciplinares de los centros 
residenciales para personas mayores. La evidencia demuestra que su labor contribuye a la 
mejora del seguimiento de los residentes, a la disminución de la utilización de otros recursos 
sanitarios, reducción del número de hospitalizaciones y a la racionalización del gasto

El rol de las enfermeras en los centros residenciales tiene un doble foco. Por un lado, 
la práctica clínica enfermera se desarrolla a través de la valoración del estado de salud y 
las necesidades de cuidado de los residentes y las consiguientes planificación, ejecución 
y evaluación de los cuidados y atención enfermera. Sin olvidar el papel clave que las 
enfermeras desempeñan en su relación con las familias de los residentes. Por otro lado, las 
enfermeras juegan una función fundamental en la supervisión y coordinación de la atención 
proporcionada por el personal técnico auxiliar en la asistencia en las actividades básicas 
de la vida diaria de los residentes [12]. En su función, las enfermeras también garantizan la 
continuidad y coordinación en el cuidado para los residentes, participan en la coordinación 
y trabajo conjunto con el equipo interdisciplinar, en la supervisión del control de la infección 
y en el desarrollo e implementación de programas para la mejora de la calidad asistencial 
[10,11].

2 En este informe los términos enfermera o enfermera titulada serán utilizados para referirse a enfermeras 
o enfermeros profesionales con título universitario en Enfermería. En la bibliografía internacional, suele 
recibir la denominación de Registered Nurse (RN).
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Objetivo del informe
El objetivo del presente informe es conocer el impacto de la dotación de enfermeras en 

la calidad de la atención en los centros residenciales para personas mayores.

Estructura
El informe se estructura en tres partes. La primera parte describe la regulación del personal 

sanitario de atención directa en centros residenciales en España. La segunda parte presenta 
una síntesis de la evidencia científica sobre la relación entre la dotación de enfermeras y la 
calidad de la atención. Finalmente, la tercera parte muestra un posicionamiento sobre la 
figura de la enfermera en las residencias de personas mayores en España.
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PARTE I.  
Regulación del  
personal sanitario de 
atención directa en 
centros residenciales 
en España
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En esta primera parte del informe se describe la regulación vigente tanto nacional 
como regional en lo que respecta a la composición del personal de atención directa en 
dichos centros.  Este apartado concluye con algunas consideraciones sobre la dotación de 
enfermeras en los centros residenciales de España y su marco regulador.  

En España, la prestación de servicios y asistencia sanitaria en centros residenciales es 
muy variable y no existe una normativa unificada que la regule [13,14]. El Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) establece un marco a nivel nacional, por el 
que se deben guiar las normativas autonómicas, en relación con los servicios y prestaciones 
económicas para la promoción de la autonomía personal, la atención y protección a las 
personas en situación de dependencia [15]. Sin embargo, dado que las competencias sobre 
el sistema sanitario y los servicios sociales recaen en las comunidades autónomas, en cada 
una de ellas se aplica una regulación distinta sobre los requisitos a cumplir por los centros 
residenciales para personas mayores [16].

A nivel nacional, en el marco del SAAD, las normativas por las cuales se define la ratio y 
tipo de personal en los centros residenciales son la Resolución de 2 de diciembre de 2008 
[17], la Resolución del 11 de diciembre de 2017 [18] y la Resolución del 28 de julio de 2022 [19], 
por las cuales se establecen los acuerdos sobre los Criterios comunes de acreditación para 
garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia. Estas normativas señalan que “el número de profesionales se adecuará 
a la tipología, a la intensidad de la prestación de cada recurso del Sistema y a los servicios 
que prestan” [18].

La Resolución del 28 de julio de 2022 establece diferentes tipos y ratios de personal, 
clasificándolos en 3 tipos: personal de atención directa de primer nivel (Ad1N), personal de 
atención directa de segundo nivel (Ad2N) y personal de atención indirecta (AI). Dentro de 
cada categoría, se tienen en cuenta los títulos y certificados que se presentan en la Tabla 1.

Tabla 1. Titulaciones y certificados de los cuidadores, gerocultores, asistentes personales, 
auxiliares de ayuda, profesionales y personal de soporte en centros residenciales en 
España.

Titulación o Certificado

Ad1N Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería
Técnico Auxiliar Clínica
Técnico Auxiliar Psiquiatría
Técnico Auxiliar de Enfermería
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
Técnico de Atención Sociosanitaria
Técnico Superior en Integración Social
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones Sociales
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas en el Domicilio

Ad2N Titulación universitaria de grado o equivalente, o titulación de Formación Profesional de Grado Superior en las 
ramas sociosanitarias.
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AI Personal del centro dedicado a todo tipo de procesos y tareas de soporte necesarios para el correcto 
funcionamiento del centro. Comprende personal de limpieza, cocina, lavandería, transporte, mantenimiento, etc., 
así como los servicios administrativos necesarios. 

En relación a la categoría Ad2N, en la Resolución del 28 de julio de 2022 se determina que 
el número, tipología y demanda de esta categoría se decretará “por cada Administración 
competente en su ámbito territorial, en función de las características y necesidades de las 
personas residentes” [19]. Como se puede observar en la tabla 2 de acuerdo con la ratio de 
atención conjunta (Ad1N + Ad2N), la ratio de Ad2N equivale a solo 0,08, siendo una ratio 
muy limitada para este tipo de personal que engloba enfermeras y médicos, fisioterapeutas, 
rehabilitadores, trabajadores sociales, etc. Esta ratio equivaldría a 8 jornadas completas de 
profesionales dentro de la categoría Ad2N para cada 100 residentes.

Tabla 2. Ratios específicas para las categorías de Atención directa conjunta (Ad1N + Ad2N), 
en centros residenciales en España. 

Ratio exigible a

Fecha 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Atención directa conjunta (Ad1N + Ad2N)

Residencia personas mayores 0,39 0,41 0,43 0,45 0,47 0,49 0,51

Residencia personas con discapacidad 0,50 0,51 0,53 0,54 0,56 0,57 0,58

Ad1N: Personal de atención directa de primer nivel. Ad2N: Personal de atención directa de segundo nivel.
Fuente: Resolución de 28 de julio de 2022 [19].

Como se puede evidenciar, la normativa existente no respalda la figura de las enfermeras 
en los centros residenciales para personas mayores. Si bien el último acuerdo publicado 
recientemente (Resolución del 28 de julio de 2022) introduce al Ad2N en los que se incluyen 
las enfermeras tituladas, su ratio continúa siendo muy bajo y la normativa no dimensiona la 
importancia de las enfermeras en estos centros [19]. 

A consecuencia de esta normativa a nivel nacional, las ratios y la dotación de enfermeras en 
los centros residenciales no están estandarizadas y varían considerablemente dependiendo 
de la regulación de cada comunidad autónoma, lo que demuestra diferencias significativas 
entre las diversas regiones del país [14]. En la tabla 3 se puede observar las ratios de enfermeras 
establecidas para cada comunidad autónoma. 
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Tabla 3. Ratios de enfermeras en centros residenciales en las 17 comunidades autónomas. 

Comunidad autónoma Ratio de Enfermeras

Andalucía
0,04 enfermera por cada usuario 
(equivalente a 1 enfermera por cada 25 residentes)

Aragón
Enfermero / DUE: 0,90 enfermera/DUE cada 30 usuarios- deberá existir al menos un profesional 
en centros de más de 30 plazas
(equivalente a 1 enfermera por cada 33 residentes)

Asturias
ATS/DUE: ratio de 0,025 por persona usuaria en situación de dependencia de grado II y 0,035 por 
persona usuaria en situación de dependencia de grado III
(equivalente a una enfermera por cada 40 residentes/ una enfermera por cada 28 residentes)

Baleares
5 ATS/DUE a jornada completa por cada 100 plazas o parte proporcional
(equivalente a 1 enfermera por cada 20 residentes)

Canarias
En todos los centros se deberá contar con un número suficiente de ATS/DUE y personal auxiliar 
que garantice de forma continuada y permanente los cuidados que precisen los usuarios.

Cantabria 1 enfermera por cada 31 personas institucionalizadas

Castilla La Mancha

Miniresidencias con 20 horas semanales de presencia física de enfermero. Residencias tamaño 
medio con 40 horas semanales de presencia física de enfermero. Grandes residencias, de más de 
80 plazas, con 40 horas semanales de presencia física de enfermero, se irá incrementando en 20 
horas semanales por cada 40 usuarios o fracción
(equivalente a 1 enfermera por cada 69 residentes*)

Castilla y León
Hasta 25 usuarios se exigirá una prestación mínima de 2 horas diarias. Adicionalmente cada 8 
usuarios o fracción, se realizará una prestación de una hora diaria
(equivalente a 1 enfermera por cada 48 residentes*)

Cataluña 1 enfermera por cada 35 - 45 personas institucionalizadas

Extremadura 1 enfermera por cada 25 residentes

Galicia 

En los centros con un número inferior a 40 plazas asistidas se deberá contar con la presencia 
localizada de médico y ATS o DUE durante las 24 horas. Aquéllos con un número superior de 
plazas asistidas, además de la presencia localizada del personal médico, deberán contar con la 
presencia física del ATS o DUE las 24 horas

La Rioja

Dispondrá de ATS o DUE en la siguiente proporción: Nivel 1 (centros entre 40 y 74 plazas): 60 
horas/semana. Nivel 2 (centros entre 75 y 149 plazas): 80 horas/semana. Nivel 3 (centros entre 
150 y 199 plazas): 100 horas/semana. Nivel 4 (centros con más de 200 plazas): 160 horas/
semana
(teniendo en cuenta el límite máximo de capacidad de cada nivel y 200 residentes para el nivel 
4: Nivel 1: equivalente a 1 enfermera por cada 43 residentes; Nivel 2: 1 enfermera por cada 
65 residentes; Nivel 3: 1 enfermera por cada 69 residentes; Nivel 4: 1 enfermera por cada 43 
residentes*)

Madrid 1 enfermera o cualquier otro tipo de personal sanitario por cada 4 residentes asistidos 
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Comunidad autónoma Ratio de Enfermeras

Murcia
ATS/DUE con una prestación mínima de 1 hora diaria hasta 40 usuarios. Adicionalmente, cada 20 
usuarios o fracción se realizará una prestación de una hora diaria más
(equivalente a 1 enfermera por cada 118 residentes*)

Navarra

Se establece una ratio mínima para el personal de enfermería de 0,02 personal equivalente/
persona usuaria/año (equivalente a 1 enfermera por cada 50 residentes*)
En el caso de servicios residenciales de psicogeriatría la ratio para personal de enfermería es de 
0,08 (equivalente a 1 enfermera por cada 12 residentes*)

País Vasco
Enfermería: Grado de dependencia 0 y I = 0,027, Grado de dependencia II y II= 0,032
(equivalente a una enfermera por cada 37 residentes/ una enfermera por cada 31 residentes)

Valencia
Mínimo de 8 horas semanales por cada 10 plazas o fracción de forma proporcional. En centro con 
unidad de alta dependencia: enfermero/a con presencia física 24 horas del día
(equivalente a 1 enfermera por cada 43 residentes*)

*Equivalencia calculada tomando como referencia la jornada máxima anual fijada en el VIII 
Convenio Marco Estatal de Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la 
Promoción de la Autonomía Personal [91], que fija un máximo de 1792 horas anuales en 2023, lo 
que supone aproximadamente 34,5 horas semanales. 
ATS: Ayudante Técnico Sanitario. DUE: Diplomado Universitario en Enfermería. 
Fuente: [14,16,20–23]

En el caso específico de Navarra, la regulación del personal de los centros residenciales se 
recoge en el Decreto Foral 38/2023, de 5 de abril, de modificación del Decreto Foral 92/2020, 
de 2 de diciembre, por el que se regula el funcionamiento de los servicios residenciales, de 
día y ambulatorios de las áreas de mayores, discapacidad, enfermedad mental e inclusión 
social, del sistema de servicios sociales de la Comunidad Foral de Navarra, y el régimen de 
autorizaciones, comunicaciones previas y homologaciones, y del Decreto Foral 69/2008, de 
17 de junio, por el que se aprueba la cartera de servicios sociales de ámbito general, y por el 
que se aprueban los servicios sociosanitarios para la atención integral social y sanitaria y la 
cartera de servicios de políticas migratorias [24]. 

En este Decreto el personal de los centros residenciales se divide en tres categorías: 

l Personal profesional de atención directa: Cuidadoras o cuidadores profesionales, 
auxiliares de enfermería o equivalente y técnicas o técnicos de integración social.

l Personal técnico, de las titulaciones de Medicina, Enfermería, Farmacia, Fisioterapia, 
Terapia ocupacional, Animación Sociocultural, Trabajo Social, Psicología, Pedagogía, 
Logopedia, Podología, Educación Social, Monitor o Monitora de taller, Técnico o Técnica en 
estimulación, cualquier titulación de formación profesional de grado superior en la rama 
sociosanitaria y cualquier otra categoría profesional que desempeñe funciones técnicas y 
que sea reconocido así por el órgano competente en materia de inspección de servicios.

l Personal de servicios generales: personal de limpieza, cocina, administración, etc.

En centros residenciales para personas mayores, cuando las personas en situación de 
dependencia severa o gran dependencia es inferior al 60% de las plazas ocupadas, las ratios 
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exigibles para la categoría de personal técnico indican una ratio global de 0,048 personal 
equivalente/persona usuaria al año3 para mayores dependientes, 0,12 para psicogeriatría y 
0,014 para mayores no dependientes. Lo que equivale4 a 20 mayores residentes por cada 
profesional técnico, 8 residentes en psicogeriatría por cada profesional técnico y 71 mayores 
no dependientes por cada profesional técnico; teniendo en cuenta que esta proporción tiene 
que ser compartida por todos los profesionales técnicos. 

Con alusión directa a la ratio de enfermeras en estos centros se señala que, en todos los 
centros residenciales para personas mayores, excepto aquellos que atienden exclusivamente 
a personas no dependientes, el personal de enfermería deberá ser como mínimo un 0,02 
personal equivalente/persona usuaria/año, incluyendo en su caso el de farmacia; lo que 
equivaldría a una enfermera por cada 50 residentes [7]. Y en el caso de los servicios de 
psicogeriatría se establece una ratio mínima de 0,08 personal equivalente/persona usuaria/
año; equivalente a una enfermera por cada 12 residentes [7]. 

Dotación de enfermeras en los 
centros residenciales en España y 
su regulación

Como se puede deducir de la normativa vigente, y tal como apunta la Sociedad Española 
de Enfermería Geriátrica y Gerontológica, más allá de tratar de afianzar la figura de las 
enfermeras en los centros residenciales para personas mayores, existe una tendencia 
preocupante. Las administraciones públicas, nacionales, autonómicas, locales y privadas no 
refuerzan las condiciones laborales y profesionales de las enfermeras en el contexto de la 
atención residencial de las personas mayores, a pesar de las recomendaciones y necesidades 
evidentes [26]. 

Por otro lado, cabe destacar cómo las ratios de enfermeras en centros residenciales 
recogidos en las regulaciones de las diferentes comunidades autónomas (ver tabla 5) son 
muy inferiores a las recomendaciones a nivel internacional, como la de Australia (0,73 horas 
por residente y día/enfermera, lo que equivale a 33 residentes por enfermera5) [27] o la nueva 
regulación en Estados Unidos (0,55 horas por residente y día/enfermera, lo que equivale a 
44 residentes por enfermera6) [28]. Estas indicaciones internacionales contrastan con las 
regulaciones de algunas comunidades como se recoge en la tabla 3 [29]. En la figura 1 se 
muestra el gráficamente este aspecto. 

3 La ratio de personal de esta norma viene expresada en personal equivalente por persona usuaria. Para 
obtener el dato de personal equivalente se aplica la siguiente fórmula: número de horas de atención 
(directa o técnica), dividido entre la jornada laboral anual correspondiente. De manera que, para obtener 
la ratio, se divide el personal equivalente entre el número de personas usuarias.
4 Equivalencia calculada tomando como referencia la jornada máxima anual fijada en el VIII Convenio 
Marco Estatal de Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la 
Autonomía Personal [25], que fija un máximo de 1792 horas anuales en 2023. 
5 Equivalencia calculada tomando como referencia la jornada máxima anual fijada en el VIII Convenio 
Marco Estatal de Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la 
Autonomía Personal [25], que fija un máximo de 1755 horas anuales en 2023, lo que supone aproxima-
damente 34,5 horas semanales.
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* El valor mostrado es la media de los diferentes niveles recogidos en la normativa
Figura 1. Comparación de ratios de enfermeras en centros residenciales recogidos en las 
regulaciones de las diferentes comunidades autónomas y los países EEUU y Australia

Esta situación ya fue denunciada por el Sindicato de Enfermería SATSE en 2019, cuando, 
en base a un estudio realizado por un grupo de expertos, ofrecieron cifras que describían la 
situación de la dotación de enfermeras en los centros residenciales para personas mayores en 
nuestro país como la ratio media de 0,06 enfermeras por cama o la media de 109 residentes 
por enfermera [30,31]. De forma más reciente, la pandemia SARS-Cov-19 puso de manifiesto 
importantes deficiencias en el sistema de atención sanitaria en los centros residenciales de 
España. Estas deficiencias están relacionadas principalmente con la baja ratio de enfermeras 
tituladas, así como con la insuficiencia de recursos y deficiencia en las infraestructuras [26].

Esta situación contrasta con la nueva regulación vigente a nivel nacional, mencionada 
anteriormente, respecto a los criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad 
de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia y el 
sistema de evaluación de la calidad establecido. Este sistema de evaluación se articulará 
entorno a cinco principios: (1) Dignidad y respeto, (2) Personalización y atención centrada en la 
persona, (3) Participación, control y elecciones, (4) Derecho a la salud al bienestar personal y (5) 
Proximidad y conexiones comunitarias; además, se atenderá “a la calidad en las condiciones 
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de trabajo de las personas profesionales encargadas de prestar apoyos en los diferentes 
servicios” [19]. Como se ha mencionado anteriormente, las enfermeras juegan un papel clave 
en los equipos interdisciplinares de los centros residenciales para personas mayores y tienen 
el potencial de desempeñar un rol esencial en la promoción de los principios en los que 
sustentan el sistema de calidad propuesto.



PARTE II.  
Relación entre  
la dotación de  
enfermeras y la  
calidad de la  
atención en centros 
residenciales para 
personas mayores
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Se realizó una síntesis la evidencia científica disponible sobre la relación entre la dotación 
de enfermeras y la calidad de la atención, valorada mediante resultados sensibles a la práctica 
enfermera, en los centros residenciales para personas mayores. 

Un resultado sensible a la práctica enfermera, o un resultado de enfermería, hace referencia 
a “un estado, conducta o percepción de una persona, familia o comunidad, medido a lo largo 
de un continuo, en respuesta a una intervención o intervenciones enfermera/s” [32]. Son 
indicadores clave que permiten medir factores relacionados con los cuidados de enfermería 
y con la estructura de los servicios enfermeros. Un indicador será considerado sensible a la 
práctica enfermera si mide aspectos del estado de salud de las personas, de sus vivencias o de 
su comportamiento, que están influidos por las variaciones en la calidad y cantidad calidad 
de los cuidados enfermeros [90]. 

Se analizaron 23 estudios en total. Los estudios se realizaron principalmente en USA (n= 
15) y Corea (n= 5), el resto de los estudios se originaron en Países Bajos, Alemania, y Canadá 
(1 estudio por país).

Indicadores de calidad analizados 
por los estudios y su asociación 
con la dotación de enfermeras

En los estudios analizados, se identificaron un total de 28 indicadores de calidad diferentes. 
A continuación, se resumen los hallazgos para cada uno de estos indicadores (ilustrados en 
la figura 2), comenzando por aquellos analizados por un mayor número de estudios. 

El indicador medido en un mayor número de investigaciones fue úlceras por presión. En 
siete [33–39], de los 11 estudios que lo evaluaron [33–43], concluyeron que un mayor tiempo 
de dedicación por parte de las enfermeras o un mayor número de enfermeras en el centro se 
relacionaba significativamente con una disminución en la prevalencia, o el riesgo, de úlceras 
por presión entre los residentes. 

Ocho estudios evaluaron indicadores relacionados con el riesgo de infección [33,36,39,42–
46], analizando la incidencia de infecciones del tracto urinario (ITU), septicemia, COVID-19 o 
neumonía. Entre ellos, cuatro mostraron evidencias estadísticamente significativas de que 
una mayor dotación de enfermeras se asoció con una menor probabilidad de riesgo de 
infección. Tres de los artículos evaluaron la incidencia de ITU [33,39,45] y un único estudio se 
centró en la probabilidad de contagio de COVID-19 entre los residentes [44]. 

Dos [40,42] de los seis estudios [40,42,43,47–49] que examinaron el indicador actividades 
de la vida diaria (AVD) encontraron una asociación estadísticamente significativa entre esta 
variable y la dotación de enfermeras. Los hallazgos de uno de los estudios muestran que un 
incremento en el número de enfermeras conducía a un aumento significativo del porcentaje 
de residentes que precisaban ayuda para las AVD, sugiriendo, según sus autores, que una 
mayor dotación de enfermeras posibilita una valoración más precisa de las necesidades 
de cuidado de los residentes [40]. La otra investigación concluye que cuando disminuye el 
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número de residentes por enfermera, disminuye también el deterioro para la realización de 
las AVD de los residentes [42].  

Figura 2. Número de estudios que confirman un efecto positivo en los indicadores de calidad 
con una mayor ratio de enfermeras 

De los seis estudios que evaluaron el indicador pérdida de peso [36,42,43,50–52], dos [42,52] 
encontraron una asociación significativa favorable, entre la incidencia de pérdida de peso y el 
número de enfermeras por residente, es decir a mayor número de enfermeras, menor número 
de residentes con pérdida de peso en los últimos meses. En relación con la nutrición, dos 
artículos [42,43] analizaron el número de residentes que precisaban alimentación por sonda. 
Uno de ellos [43] constató la relación estadísticamente significativa entre un mayor número 
de enfermeras y el descenso en el porcentaje de residentes que eran alimentados por sonda. 

Uno [53] de los seis estudios [38,42,43,48,49,53] que evaluaron indicadores relacionados 
con la función cognitiva encontró que en aquellos centros con una mayor proporción de 
residentes con deterioro cognitivo era más probable que la dotación de enfermeras fuera 
menor, en comparación con aquellos centros con una menor tasa deterioro cognitivo entre 
sus residentes, siendo este hallazgo estadísticamente significativo.

Uno [54] de los cuatro estudios [40,42,43,54] que investigaron el indicador depresión 
demostró que a mayor ratio y horas de trabajo de enfermeras tituladas se producía una 
disminución del riesgo de sufrir depresión severa entre los residentes.
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Dos [43,54] de los cuatro estudios [42,43,47,54] que investigaron el indicador conductas 
agresivas encontraron diferencias estadísticamente significativas, revelando que con una 
mayor ratio de enfermeras disminuía las conductas agresivas severas entre los residentes. En 
relación con las alteraciones conductuales, otro estudio analizó los síntomas conductuales 
y psicológicos de la demencia, sin encontrar una asociación estadísticamente significativa 
con la dotación de enfermeras [48]; similar resultado se obtuvo para el caso de agitación en 
el estudio de Reid y Chappel [49].  

Respecto al indicador de calidad caídas, de los cuatro estudios que lo evaluaron [39,41–
43], dos encontraron resultados significativos [43,55]. Uno de los estudios asoció de forma 
estadísticamente significativa el menor riesgo de caídas con una mayor dotación de 
enfermeras [43]. Sin embargo, el otro estudio, que analizaba la dotación de enfermeras en 
dos tipos de unidades, unidades psicogeriátricas para pacientes con demencia y unidades 
somáticas para pacientes con deterioro funcional, asoció que un mayor número de 
enfermeras en este último tipo unidades estaba relacionado con una mayor incidencia de 
caídas en los residentes [41]; resultado que puede estar influenciado por las características 
de los pacientes en dichas unidades. 

Ninguno de los cuatro estudios que analizaron como indicador la incontinencia intestinal/
vesical obtuvieron hallazgos estadísticamente significativos [40,42,43,47]. Sin embargo, un 
estudio adicional analizó la probabilidad de uso de sondaje vesical permanente, demostrando 
una asociación significativa entre la dotación de enfermeras y la menor probabilidad de uso 
de sondaje permanente entre los residentes de unidades somáticas para pacientes con 
deterioro funcional [41].

Tres estudios [35,38,42] analizan el uso de contenciones físicas y dos de ellos muestran 
que una mayor dotación de enfermeras está relacionada con un menor uso de contenciones 
físicas entre los residentes [35,38].

Respecto al indicador errores de medicación, los dos estudios que lo evaluaron presentaron 
resultados significativos, indicando que a mayor número de residentes por enfermera 
aumenta la probabilidad de errores de medicación [39,41]. Un tercer estudio analizó el uso 
inadecuado de medicamentos psicotrópicos concluyendo que a mayor número de Hprd de 
dotación de enfermeras, disminuía la tasa de uso inapropiado de este tipo de fármacos [56].

Los dos estudios que investigaron el rango de movimiento obtuvieron resultados 
significativos, encontrando una asociación entre una mayor dotación de enfermeras, valorada 
por Hprd, y la disminución de la incidencia de deterioro del rango de movimiento entre los 
residentes [42,43]. En esta línea, otro estudio obtuvo similares hallazgos para el indicador 
contracturas [37], con una disminución de la incidencia de contracturas con el aumento en 
la dotación de enfermeras. 

La presencia de dolor, como indicador de calidad, se evaluó en un único estudio. Una 
mayor dotación de enfermeras se asoció con un porcentaje menor de residentes con dolor 
moderado o severo [35].

En ninguno de los estudios se determinó una asociación estadísticamente significativa 
entre la dotación de enfermeras y los indicadores deshidratación [42,43,50], ansiedad 
[40], estado de ánimo [38], ideación suicida [54], habilidades de lenguaje expresivo [49], 
habilidades sociales [81], deterioro de la deambulación [40] y reposo en cama [42].



Impacto de la dotación de enfermeras en la calidad de la atención en centros residenciales  |  21

Ratio de enfermeras y su  
impacto en los resultados  
sensibles a la práctica enfermera

Algunos de los estudios que muestran resultados estadísticamente significativos ofrecen 
datos más específicos sobre la ratio de enfermeras necesaria para alcanzar un impacto 
positivo en los diferentes resultados sensibles a la práctica enfermera. Así, Alexander [40] 
constató que en aquellos centros donde la dotación de enfermeras era menor a 0,30 horas 
por día y residente (Hprd), se observaba un incremente considerable (~10%) de los residentes 
con niveles de dolor de moderado a severo. 

Por otro lado, el estudio liderado por Konetzka [33] señala que el incremento en 0,525 
Hprd puede producir una reducción en la tasa de úlceras por presión del 66%  y un descenso 
en las ITU del 45%. Con un incremento de 0,3 Hprd, Lin [37] sugiere que pueden disminuir 
las úlceras por presión en un 17% y las contracturas un 10%. Yoon et al. [56] sitúan en 0,47 
Hprd el incremento necesario para disminuir en un 46% la detección de uso inadecuado de 
medicamentos psicotrópicos. 

Los hallazgos de Shin y Hyun [43] mostraron que con el incremento de 1 Hprd se produjo 
una reducción del 6,8% en la incidencia de caídas, de un 6,5% de residentes con alimentación 
por sonda en los últimos tres meses  y de un 5% en los residentes con el rango de movimiento 
disminuido. En esta línea, Cai y colegas [44] asociaron el incremento de 1 Hprd con una 
reducción del 2,8% en la probabilidad de contagio de COVID-19 en los centros que evaluaron.

Influencia de la estabilidad de  
las enfermeras y el entorno de  
trabajo de los resultados sensibles  
a la práctica enfermera

Otro factor que influye negativamente en los resultados de calidad de la atención es la falta 
de estabilidad de las enfermeras en los centros residenciales. Shin y Hyun [43] demostraron 
que a medida que la tasa rotación de las enfermeras aumentaba en un 12,44%, la prevalencia 
de residentes con deshidratación aumentaba en un 1,2%, con reposo en cama aumentaba 
en un 9,9% y con medicación antipsicótica aumentaba en un 36%. Castle y Engberg 
[35] concluyen que una mayor tasa de estabilidad de las enfermeras en los centros está 
relacionada con un menor porcentaje de uso de contenciones físicas, de dolor, de úlceras 
por presión y de residentes con sondaje vesical permanente.  

El entorno de práctica profesional también parece tener una influencia en diferentes 
resultados de enfermería. Así, los hallazgos de Choi et al. [39] confirman que aquellos centros 
con un “entorno de trabajo pobre” presentaban una mayor incidencia de úlceras por presión, 
sepsis, ITU y neumonía  y caídas con lesiones. 
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sobre la figura de 
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En base a la evidencia disponible, en este informe, se realiza el siguiente posicionamiento 
sobre la figura de las enfermeras en los centros residenciales en el contexto de España.

Sobre la normativa y el impacto 
en el sistema sanitario 

1. La atención directa y los cuidados de las personas mayores en los centros residenciales 
en España presenta importantes deficiencias, ligadas principalmente al bajo ratio de 
enfermeras tituladas. 

2. Las administraciones públicas, privadas, nacionales, autonómicas y locales deben 
reforzar las condiciones laborales y profesionales de las enfermeras tituladas en los centros 
residenciales con el fin de reforzar las competencias profesionales legalmente instauradas 
y mejorar la calidad de la atención. 

3. Las ratios de enfermeras en centros residenciales de las diferentes comunidades 
autónomas, son muy inferiores a las recomendaciones a nivel internacional, como la 
propuesta por la nueva regulación de Australia (0,73 horas por residente y día/enfermera, 
lo que equivale a 33 residentes por enfermera o la de Estados Unidos (0,55 horas por 
residente y día/enfermera y 1 enfermera 24 horas/7 días semana).

4. La legislación española vigente no respalda la figura de las enfermeras tituladas en 
los centros residenciales, pues las ratios de personal establecidos son muy bajos y no se 
dimensiona la importancia de la labor de las enfermeras en los centros residenciales.

5. Una de las principales problemáticas es que, en los centros residenciales, para minimizar 
gastos de personal, se contrata una gran proporción de personal técnico o auxiliar; esto 
ocasiona que los equipos interdisciplinares de atención directa no tengan la composición 
adecuada y no cuenten con los profesionales necesarios para asegurar una atención de 
calidad. 

Sobre las competencias y  
los resultados de calidad

6. En España, existen las figuras de enfermera generalista (4 años de formación) y 
especialista en geriatría (6 años de formación) que son profesionales con una ardua 
formación para brindar calidad de atención, gestión y cuidado de residentes en centros 
residenciales.

7. El papel de las enfermeras tituladas en los centros residenciales en España es clave para 
garantizar una atención de calidad, ya que cuentan con formación y competencias que les 
permiten valorar, cuidar y gestionar a la población con problemas agudos, enfermedades 
crónicas o niveles de dependencia, en comparación con otras titulaciones o certificaciones 
técnicas.
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8. La evidencia respalda que contar con un mayor número de enfermeras tituladas tienen 
un impacto positivo en la calidad de la atención residencial, particularmente en lo que 
respecta a los siguientes resultados sensibles a la práctica enfermera: Autocuidados: 
actividades de la vida diaria, Movimiento articular, Integridad tisular: piel y membranas 
mucosas, Severidad de la infección, Estado nutricional, Estado nutricional: ingestión 
alimentaria y de líquidos, Cognición, Eliminación urinaria, Nivel de depresión, Autocontrol 
de la agresión, Caídas,  Entorno seguro de asistencia sanitaria y Nivel de dolor. 

9. La estabilidad de las plantillas de enfermeras en los centros residenciales y el desarrollo 
de entornos de práctica profesional de calidad tiene un impacto positivo en la calidad de 
la atención en los centros residenciales para mayores, mejorando los resultados sensibles 
a la práctica enfermera.  

En resumen, la presencia de enfermeras en centros residenciales para personas mayores 
es una medida que beneficia no solo a los residentes, sino también a sus familias y a la 
sociedad en general. Garantiza una atención de mayor calidad, promueve la seguridad y 
el bienestar de los ancianos y contribuye a la mejora de la atención a largo plazo para esta 
población en crecimiento. Es una inversión en la dignidad y la calidad de vida de nuestros 
mayores.
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